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Montevideo, 19 agosto  del  2009.- 

 

A LOS SEÑORES  MAGISTRADOS 

 

La Dirección General de los Servicios Administrativos cumple 

en librar la presente, a fin de llevar a su conocimiento que a partir del 1° de setiembre 

del corriente año, se pondrá en funcionamiento un nuevo sistema de búsqueda de 

jurisprudencia  que permitirá acceder -a través de internet y en forma rápida y sencilla- 

al texto de las sentencias dictadas por la Suprema Corte de Justicia y los 

Tribunales de Apelaciones.  

Los Sres. Magistrados que estén interesados en acceder al nuevo 

sistema de búsqueda de jurisprudencia deberán solicitar, en caso de no poseerlo, 

nombre de ‘usuario’ y ‘contraseña ’ a División de Tecnología Informática, a través de 

un oficio dirigido al Ing. Marcelo Pesce, Director de Area de la mencionada División, 

vía fax al nº (02) 901.62.04, en el que deberán indicar en que teléfono desean recibir la 

respuesta.- 

Sin otro particular saluda a Ud. atentamente.- 

 

 
 
 


